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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de enero de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
  

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Seria del caso no tener en cuenta lo solicitado a través del escrito obrante en el AD 
No. 008, en primer lugar, porque el libelista no hace parte dentro de este proceso y 
por cuanto no presentó su solicitud a través de apoderado, sin embargo, por resultar 
importante lo allí manifestado, se dispone: 
 

 Requerirle al señor FIDELINO SANCHEZ SANABRIA, teniendo en cuenta el 
correo electrónico y el número del celular por el aportado, para que de acuerdo a lo 
manifestado en su escrito, aporte de manera concreta y clara, la dirección en la cual 
recibe notificaciones el cesionario HENRY ADRIAN FELIPE ARDILA. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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